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1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

Es objeto del presente pliego establecer las condiciones técnicas y demás requisitos y 

características que han de regir en la prestación de los servicios de atención especial a personas 

con movilidad reducida (en adelante PMR), en situaciones especiales e incidencias en la 

explotación establecidas en este documento. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A PRESTAR. 

Servicios de atención a PMR motivados por incidencias en la prestación del servicio de transporte de 

viajeros en la Red de Metro de Madrid o avería en silla de ruedas dentro de las instalaciones o en el interior 

de un tren. 

Entre otras, las principales incidencias que motivarían la prestación de asistencia son: 

• Avería de un ascensor: Se trasladará al viajero y a su medio de locomoción a la superficie (o salida 

de la estación) o al andén correspondiente para iniciar o finalizar su viaje a la persona que 

demande el servicio. 

• Llegada del último tren a la estación accesible de destino con los ascensores fuera de servicio: se 

trasladará al viajero y a su medio de locomoción a la superficie (o salida de la estación) al viajero 

PMR. 

• Detención de un tren, sin posibilidad de reemprender el servicio, en una estación no accesible: se 

trasladará al viajero y su medio de locomoción a la superficie (o salida de la estación) y se le 

trasladará a su destino final o, en su defecto, se le proporcionará el medio para la finalización de 

su viaje. 

• Avería de silla de ruedas dentro de las instalaciones o en el interior de un tren: se trasladará al 

viajero y su medio de locomoción a la superficie (o salida de la estación). 

Descripción y condiciones técnicas del servicio 

Las condiciones especificadas en este pliego son los requerimientos mínimos que deberán tenerse en 
cuenta para la prestación del servicio. El adjudicatario deberá mantenerlas durante toda la vigencia del 
contrato, así como todas las mejoras que sobre dichos mínimos hubiera incluido en su oferta. 

 

1. INICIO DE CADA SERVICIO  

 Será cualquier día del año en horario desde la apertura, de las instalaciones de Metro de Madrid, 
al cierre. Producida una incidencia el servicio de asistencia se iniciará en el momento de recibir 
la llamada desde el Puesto Central de Metro de Madrid 
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2. ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO  

 El Puesto Central, en función de la petición e información recibida, trasladará la petición de 
servicio y la información necesaria: estación de la incidencia, lugar de la estación, motivo, 
necesidades del PMR y cualquier otra información que se considere útil para la asistencia. 

El contratista ofrecerá desde la firma del contrato a Metro un teléfono de atención 7x24h, para 
recepción de la petición de servicio, puesta en marcha del mismo y resolución de cuestiones en 
tiempo real.  

En caso de que a lo largo de la duración del contrato cambiara la persona o el teléfono de 
contacto, deberá comunicarse este hecho de forma inmediata a Metro de Madrid, aportando a 
su vez los nuevos datos referentes tanto a la persona como al teléfono de contacto. 

El contratista deberá comunicar, en un plazo máximo de 48 horas, las actuaciones realizadas 
mediante un correo electrónico enviado a las direcciones indicadas por Metro de Madrid S.A. 
con una serie de datos mínimos sobre la incidencia: 

- Hora de petición del servicio por parte de Puesto Central 
- Hora de llegada a la estación de la incidencia 
- Actuaciones realizadas en el servicio (medios utilizados,) 
- Observaciones 
- Hora de finalización del servicio 
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3. PLAZOS DE RESPUESTAS 

 El plazo de respuesta para las asistencias ubicadas en las estaciones indicadas en la tabla siguiente 
será de 60 minutos máximo. 
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3. PLAZOS DE RESPUESTAS 

 El plazo de respuesta para las asistencias ubicadas en las estaciones indicadas en la tabla siguiente 
será de 75 minutos máximo. 
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